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Prioridades: Los programas presentados por las federaciones y con-
federaciones con probada experiencia en la gestión de programas similares
y a realizar en coordinación con la Asociación Nacional de Estaciones
Termales.

Los programas en los que el número de usuarios sea él mas adecuado
a las posibilidades del balneario, medios de personal y tipo de discapacidad.

ANEXO II

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas
subvencionados por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, será
el siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indi-
caciones:

Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se
utilizará el tipo de letra «Gill Sans» y la leyenda se reproducirá siempre
en negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones
o reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose colo-
car en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma categoría
que el logotipo de la organización o entidad subvencionada.

8975 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2002, del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales (IMSERSO), por la que se convoca
la concesión de subvenciones sometidas al Régimen General
de subvenciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y sus organismos adscritos, en las áreas de atención
a mayores, personas con discapacidad, inmigrantes, refu-
giados, solicitantes de asilo y desplazados, durante el
año 2002.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Orden MTAS 592/2002
de 8 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 66, del 18), por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
sometidas al régimen general de subvenciones del Área de Asuntos Sociales
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y sus organismos adscritos,
de conformidad con el procedimiento establecido en el capítulo II del
Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones
Públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 30), procede efectuar la correspondiente con-
vocatoria y la determinación de los programas que, en las áreas de atención
a mayores, personas con discapacidad, inmigrantes, refugiados, solicitantes
de asilo y desplazados, podrán ser objeto de financiación, sus requisitos
y prioridades, así como el crédito presupuestario al que debe imputarse
las correspondientes subvenciones.

En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—Convocar la concesión de subvenciones en las áreas de mayo-
res, personas con discapacidad e inmigrantes, refugiados, solicitantes de
asilo y desplazados, en régimen de concurrencia competitiva, que se regirán
por lo dispuesto en la Orden MTAS 592/2002 de 8 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» número 66, del 18), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones sometidas al régimen gene-
ral de subvenciones del Área de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y sus organismos adscritos y por lo establecido en
la presente Resolución.

Segundo.—Establecer los programas que pueden ser subvencionados,
que figuran relacionados en el anexo I de la presente convocatoria, y que
se financiarán con cargo a los créditos presupuestarios, consignados en
el presupuesto del IMSERSO, 31.38.487.9 para mayores, 31.38.487.7.9
y 31.38.78.00 para personas con discapacidad y 31.33.487.9 para inmi-
grantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados.

Los programas de integración laboral para inmigrantes, así como los
de sensibilización dirigidos a prevenir la discriminación en el trabajo serán
cofinanciados por el Fondo Social Europeo con los siguientes porcenta-
jes: 70 por 100 para regiones de Objetivo 1 y 45 por 100 para regiones
Objetivo 3.

Tercero.—Aprobar el logotipo que identifica el origen de la subvención,
que deberá incorporarse de forma visible en el material que se utilice

para los programas subvencionados. Dicho modelo es el que figura en
el anexo II de la presente convocatoria.

Cuarto.—Además de los requisitos de carácter general establecidos en
el artículo 3 de la mencionada Orden, las entidades u organizaciones que
concurran a la presente convocatoria con programas para personas mayo-
res o para personas con discapacidad deberán dedicarse, en concordancia
con sus normas estatutarias, con carácter exclusivo y habitual, a la rea-
lización de programas y actividades en favor de las personas mayores,
o de las personas con discapacidad.

En el caso de las entidades u organizaciones que concurran con pro-
gramas para inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados,
deberán dedicarse con carácter habitual a la realización de programas
y actividades en favor de estos colectivos Las entidades que reciban sub-
vención para programas cofinanciados por el Fondo Social Europeo están
obligadas a dar publicidad de este extremo y a dar difusión de los programas
de acuerdo con las directrices de información y publicidad reflejadas en
el Reglamento (CE) número 1159/2000 de la Comisión Europea de 30
de mayo de 2000.

Quinto.—En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1.2, de la
Orden de bases reguladoras, las solicitudes para participar en la presente
convocatoria deberán presentarse en el plazo de treinta días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado», en la Dirección General del
IMSERSO (avenida de la Ilustración con vuelta a Ginzo de Limia, 28029
Madrid), o en los restantes lugares indicados en el mismo apartado de
la citada Orden.

Sexto.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 de la citada
Orden de bases reguladoras, se establecen a continuación los criterios
que han de ser tenidos en consideración para la valoración de los pro-
gramas:

a) Evaluación de la necesidad social: Se tendrá en cuenta el análisis
o estudio de la necesidad social de los objetivos propuestos en relación
con la cobertura pública o privada existente.

b) Contenido técnico: Se tendrá en cuenta el contenido técnico del
programa y su adecuación a los objetivos de las acciones propuestas, al
número y características de los participantes y/o beneficiarios, a los medios
y al calendario previstos, y a las actividades y servicios a desarrollar,
así como los indicadores de seguimiento y evaluación de objetivos en rela-
ción con los medios técnicos y materiales con los que cuenta la entidad.

c) Ámbito del programa: Se tendrá en cuenta el impacto del programa
y la repercusión territorial de los objetivos y actividades, la proporcio-
nalidad respecto a la población a la que se prevé atender y la tendencia
del sector creciente o decreciente.

d) Fines y experiencia: Se tendrá en cuenta que los programas pro-
puestos sean acordes con los fines estatutarios de la entidad y la expe-
riencia operativa con que la entidad cuente para la realización de los
mismos.

e) Presupuesto: Se tendrá en cuenta el coste presupuestado y el coste
medio por participante o beneficiario.

f) Cofinanciación: Se tendrá en cuenta que el programa haya obtenido
o prevea la posibilidad de obtener cofinanciación pública o privada. Se
valorará especialmente los programas que se presenten cofinanciados por
la propia entidad.

g) Voluntariado y participación: Se tendrá en cuenta la colaboración
con carácter voluntario de las personas asociadas de la propia entidad
así como de personas voluntarias ajenas a la misma.

h) Continuidad: Se tendrán en cuenta los programas en que persis-
tiendo la necesidad y habiendo recibido subvención en las convocatorias
anteriores, hayan obtenido una valoración positiva de su ejecución.

Madrid, 21 de abril de 2002.—El Director general, Alberto Galerón de
Miguel.

ANEXO I

Programas que se convocan

A) Programas para mayores.

Primero. Mantenimiento, funcionamiento y actividades habituales
de las entidades.—Los programas tienen por objeto colaborar con el movi-
miento asociativo facilitando la disponibilidad de medios básicos precisos
para el cumplimiento de sus objetivos.

El mantenimiento incluye la financiación de los gastos corrientes en
bienes y servicios derivados del local en que se ubique la sede social de
la entidad, obras de conservación, mantenimiento y pequeñas reparaciones
que no tengan el concepto de inventariables por no implicar incremento
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del valor patrimonial de dichos inmuebles, así como suministros, material
fungible de oficina y ofimática, correo y otros análogos.

El funcionamiento y actividades habituales tiene como objetivo el
desarrollo de las actividades propias y habituales de la entidad incluyendo
los gastos derivados del personal de la misma, de las reuniones de los
órganos de gobierno, de la difusión, información, orientación y asesora-
miento dirigidos a sus asociados y personas objeto de atención y otras
similares, con exclusión de los derivados de las sedes o representaciones
locales y entidades que la integran.

Requisitos:

Que se aporte acreditación sobre la titularidad (propiedad, arrenda-
miento, precario, cesión u otros) del inmueble sede de la entidad. No
será necesaria la presentación de este documento si ya estuviera en poder
del Instituto y no hubiera sufrido modificación, en cuyo caso se presentará
certificación del representante acreditativa de estos extremos.

Que se aporte, en el caso de solicitar obras de conservación, man-
tenimiento y pequeñas reparaciones, presupuesto con precios unitarios
descompuestos y, en su caso, estudio técnico-económico; además, será nece-
saria autorización del propietario, en el supuesto de que las obras a realizar
sean en inmuebles arrendados o cedidos.

Que se acredite que las actividades de la entidad se realizan básicamente
por los propios miembros y/o personal de la misma.

Prioridades:

Tienen prioridad los gastos básicos de mantenimiento, funcionamiento
y de actividades de atención directa al colectivo objeto de la entidad.

Segundo. Programas para la atención, promoción e integración de
las personas mayores.—Tienen como objetivo programas específicos para
el desarrollo de actividades por los propios mayores, así como de acti-
vidades y servicios de atención social, cultural, formativas e informativas
con participación y/o repercusión directa en los mismos, a ejecutar direc-
tamente por la propia entidad o en coordinación y colaboración con sus
delegaciones o representaciones locales o entidades integradas. No inclu-
yen gastos en inversiones.

Requisitos:

Que se determinen los criterios sociales de participación o selección,
así como de la aportación económica de los usuarios en las actividades
o servicios.

Que, en actividades en que para su ejecución se proponga la parti-
cipación de personal especializado, se acredite su experiencia y calificación
suficiente, se justifique la necesidad del mismo y se definan las funciones
de la colaboración a prestar.

Que en los programas a ejecutar en coordinación y colaboración con
sus delegaciones o representaciones locales o entidades integradas se deta-
lle las que participarán.

Prioridades:

Tienen prioridad los programas cuyos objetivos se dirijan a la rea-
lización de actividades por los mayores o con su participación y los que
supongan colaboración de los mayores en servicios comunitarios.

Tercero. Programas de Integración y Animación Social de las Per-
sonas Mayores en el ámbito rural.—Tienen como objetivo, la realización
de programas específicos de integración y animación social, que compren-
dan actividades socio-culturales y de desarrollo personal, a ejecutar direc-
tamente por la entidad solicitante, dirigidos exclusivamente a personas
mayores ubicadas en el ámbito rural. No incluyen gastos en inversiones.

Requisitos:

Que las actividades a desarrollar estén dirigidas a programas de infor-
mación, orientación, promoción del asociacionismo y a realización de gim-
nasia de mantenimiento en grupo, manualidades, cursos de aprendizaje,
cursos de acceso a Internet, servicios de peluquería, podología, lavandería,
así como a convivencias, encuentros y campeonatos entre personas mayo-
res.

Prioridades:

Tienen prioridad los programas cuyas actividades se ejecuten por las
entidades solicitantes, en poblaciones inferiores a 2.000 habitantes.

B) Programas para personas con discapacidad.

Primero. Mantenimiento, funcionamiento y actividades habituales
de las entidades.—El programa tiene por objeto colaborar con el movi-
miento asociativo facilitando la disponibilidad de medios básicos precisos
para el cumplimiento de sus objetivos.

El mantenimiento incluye la financiación de los gastos corrientes en
bienes y servicios derivados del local en que se ubique la sede social de
la entidad, obras de conservación, mantenimiento y pequeñas reparaciones
que no tengan el concepto de inventariables por no implicar incremento
del valor patrimonial de dichos inmuebles, así como suministros, material
fungible de oficina y ofimática, correo y otros análogos.

El funcionamiento y actividades habituales tiene como objetivo el
desarrollo de las actividades propias y habituales de la entidad incluyendo
los gastos derivados del personal de la misma, de las reuniones de los
órganos de gobierno, de la difusión, información, orientación y asesora-
miento dirigidos a sus asociados y personas objeto de atención y otras
similares, con exclusión de los derivados de las sedes o representaciones
locales y entidades que la integran.

Requisitos:

Que se acredite documentalmente disposición de titularidad (propie-
dad, arrendamiento, precario, cesión u otros) del inmueble sede de la
entidad. No será necesaria la presentación de este documento si ya estu-
viera en poder del Instituto y no hubiera sufrido modificación, en cuyo
caso se presentará certificación del representante acreditativa de estos
extremos.

Que, en el caso de solicitar obras de conservación, mantenimiento y
pequeñas reparaciones del inmueble, se aporte presupuesto con precios
unitarios descompuestos y, en su caso, estudio técnico-económico; además
será necesaria autorización del propietario cuando sea distinto de la enti-
dad.

Que se acredite que las actividades habituales de la entidad se realizan
básicamente por los propios miembros y/o personal de la misma.

Prioridades:

Tienen prioridad los gastos básicos de mantenimiento, funcionamiento
y de actividades de atención directa al colectivo objeto de la entidad.

Segundo. Programas para la promoción personal e integración
social de las personas con discapacidad.—Tienen como objetivo programas
específicos para el desarrollo de actividades o servicios de atención social,
cultural, formativas e informativas con participación o repercusión directa
en las personas con discapacidad, y acciones tutelares, a ejecutar direc-
tamente por la propia entidad o en coordinación y colaboración con sus
delegaciones o representaciones locales o entidades integradas. No inclu-
yen gastos en inversiones.

Requisitos:

Que se determinen los criterios sociales de participación o selección,
así como de la aportación económica de los usuarios en las actividades
o servicios.

Que en actividades en que para su desarrollo se proponga la parti-
cipación de personal especializado se acredite su experiencia y cualifi-
cación suficiente, se justifique la necesidad del mismo y se definan las
funciones de la colaboración a prestar.

Que en los programas a ejecutar en coordinación y colaboración con
sus delegaciones o representaciones locales o entidades integradas, se deta-
lle las que participaran.

Prioridades:

Tienen prioridad los programas cuyos objetivos se dirijan a facilitar
el desenvolvimiento personal, y a la promoción y realización de actividades
integradoras, formativas y sociales y los de acciones tutelares.

Tercero. Programa de inversiones en obras y equipamiento.—El pro-
grama tiene por objeto que las entidades dispongan de un medio físico
y unos instrumentos adecuados para el desarrollo de sus actividades, y
comprende:

Obras de conservación, reparación, acondicionamiento y adaptación
de inmuebles.

Adquisición de equipamiento, medios informáticos, ofimáticos, audio-
visuales y mobiliario.

Requisitos:

Que las inversiones, tanto de obras como de equipamiento, estén des-
tinadas a la sede social de la entidad exclusivamente.

Que se aporte la siguiente documentación:

En el caso de obras:

Documento acreditativo de que se dispone de titularidad suficiente
sobre el inmueble, contrato de arrendamiento o documento acreditativo
de cesión, y autorización del propietario para la ejecución de las obras.
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Memoria y presupuesto detallado de las obras a realizar firmado por
el contratista o facultativo correspondiente.

En el caso de equipamiento:

Presupuesto de la casa suministradora con indicación del coste por
unidad y del importe total de las adquisiciones que se pretendan realizar.

C) Programas para inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y
desplazados.

Primero. Mantenimiento, funcionamiento y actividades habituales
de las entidades.—Los programas tienen por objeto la provisión de medios
básicos para el mantenimiento y fortalecimiento de las organizaciones dedi-
cadas a los inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados.

El mantenimiento incluye el pago de los gastos corrientes de bienes
y servicios derivados del local en que se ubique la sede social de la entidad,
obras de conservación, mantenimiento y pequeñas reparaciones que no
tengan el concepto de inventariables, por no implicar incremento del valor
patrimonial de dichos inmuebles, así como suministros, material fungible
de oficina y ofimática, correo y otros análogos.

En estos programas se incluye también el desarrollo de actividades
dirigidas a la lucha contra las barreras que impiden la integración social
de los inmigrantes.

Requisitos:

Que se acredite documentalmente disposición de titularidad (propie-
dad, arrendamiento, cesión u otros) del inmueble sede de la entidad. Si
se encontraran los documentos en poder del IMSERSO y no se hubieran
modificado, se presentará únicamente un certificado acreditativo de dicho
extremo.

En el caso de solicitar obras de conservación, mantenimiento y peque-
ñas reparaciones del inmueble se aportará presupuesto con precio unitario
detallado y, en su caso, estudio técnico-económico. Además, será necesaria
la autorización del propietario si las obras que deben realizarse están
en inmuebles arrendados o cedidos.

Que las actividades de la entidad se realicen básicamente por los pro-
pios inmigrantes miembros de la asociación o por el personal de la misma.

Que los programas desarrollen actividades que sirvan para alcanzar
la integración social de los inmigrantes.

Que las actividades se desarrollen en zonas donde haya un número
significativo de los colectivos a los que van dirigidas.

Prioridades:

Gastos básicos de mantenimiento de las entidades y/o de las actividades
habituales.

Los programas que permitan el desarrollo del movimiento asociativo
inmigrante.

Segundo. Fomento de la participación y la convivencia ciudadana
y promoción de acciones para el conocimiento y evaluación de la situa-
ción de la integración social y laboral.—Estos programas tienen por objeto
impulsar la incorporación de los inmigrantes, refugiados, solicitantes de
asilo y desplazados al movimiento asociativo y de participación ciudadana
y a profundizar en el conocimiento de la integración social de estos colec-
tivos en la sociedad española, así como a sensibilizar y a prevenir la dis-
criminación con el fin de favorecer la convivencia.

También se incluyen aquellos programas dedicados a sensibilizar a
los empresarios y a la sociedad con el fin de prevenir la discriminación
en el acceso al mercado de trabajo, conforme a lo establecido en el Regla-
mento 1784/99 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al Fondo
Social Europeo de 12 de julio de 1999 («Diario Oficial de las Comunidades
Europeas» de 13 de agosto) y a lo dispuesto en los Programas Operativos
plurirregionales 2000ES051PO16 «Lucha contra la discriminación» apro-
bado mediante Decisión de la Comisión Europea C 575 (2001) de 16 de
marzo para regiones Objetivo 1, y 2000ES053PO312 «Lucha contra la dis-
criminación» aprobado mediante Decisión de la Comisión Europea C26
(2001) de 16 de enero para regiones Objetivo 3.

Requisitos:

Que los programas estén encaminados a la incorporación de los inmi-
grantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados en la vida social
y económica española.

Que los programas estén encaminados a ampliar el acceso a áreas
de información relevantes desde el punto de vista del conocimiento de
la inmigración y el asilo o promuevan la convivencia.

Que los programas de sensibilización se desarrollen en zonas donde
haya un número significativo de inmigrantes.

Prioridades:

Los programas que desarrollen acciones destinadas a prestar infor-
mación y asesoramiento para la participación ciudadana de inmigrantes,
solicitantes de asilo, refugiados y desplazados.

Los programas encaminados a la realización de estudios que permitan
el conocimiento de la situación social y laboral de los inmigrantes, soli-
citantes de asilo, refugiados y desplazados, así como los dirigidos a evaluar
el impacto social logrado por las acciones públicas y privadas.

Los programas que promuevan la sensibilización y la convivencia entre
la población inmigrada y la sociedad de acogida y los programas dirigidos
a impulsar la interculturalidad y a potenciar medidas antidiscriminatorias
mediante el desarrollo y la difusión de experiencias de buenas prácticas
y de los valores democráticos.

Tercero. Integración laboral.—Los programas tienen por objeto
desarrollar acciones tendentes a la inserción en el mercado de trabajo
de los inmigrantes que se encuentren en situación o en riesgo de exclusión
social a través del desarrollo de itinerarios integrados de inserción laboral
individualizados.

Requisitos:

Que los programas reúnan los objetivos establecidos en el Reglamento
(CE) 1784/99 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo
Social Europeo de 12 de julio de 1999 («Diario oficial de las Comunidades
Europeas» de 13 de agosto) y a lo dispuesto en los Programas Operativos
plurirregionales 2000ES051PO16 «Lucha contra la discriminación» apro-
bado mediante Decisión de la Comisión Europea C 575 (2001) de 16 de
marzo para regiones Objetivo 1, y 2000ES053PO312 «Lucha contra la dis-
criminación» aprobado mediante Decisión de la Comisión Europea C26
(2001) de 16 de enero para regiones Objetivo 3.

Que los programas realicen actividades dirigidas a la obtención de
un empleo conforme al ordenamiento laboral vigente.

Que los programas se desarrollen en aquellas zonas donde haya un
número significativo de inmigrantes.

Que los programas contemplen el seguimiento individualizado de los
beneficiarios en dos fases: durante el desarrollo del itinerario y una vez
finalizado a los seis meses y al año.

Prioridades:

Los programas que supongan el desarrollo de actividades de prefor-
mación, orientación laboral, formación profesional ocupacional y acom-
pañamiento en la búsqueda de empleo, constitutivas de un itinerario inte-
grado de inserción profesional y cuya realización signifique una oportu-
nidad razonable de obtener o consolidar un empleo.

Los programas dirigidos a personas que presenten un alto grado de
vulnerabilidad social y, en particular, aquellos dirigidos a mujeres inmi-
grantes con cargas familiares y escasa cualificación, así como los dirigidos
a inmigrantes que desempeñen su tarea laboral en condiciones precarias.

Cuarto. Cofinanciación de la Iniciativa Comunitaria EQUAL.—El
objetivo de estos programas es el de cofinanciar a las Agrupaciones de
Desarrollo constituidas para el desarrollo de programas en el marco de
la Iniciativa Comunitaria EQUAL.

Esta Iniciativa va dirigida a fomentar la cooperación transnacional
en la búsqueda de nuevos métodos de lucha contra las discriminaciones
y desigualdades de toda clase, en relación con el mercado de trabajo.

Requisitos:

Que los programas a cofinanciar hayan sido seleccionados y aprobados
en la convocatoria de 22 de marzo de 2001, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 17 de abril, para la ejecución de la Acción 1 y 2 de los
programas presentados por las Agrupaciones de Desarrollo a la Iniciativa
Comunitaria EQUAL.

Que los programas formen parte del Área temática 1 de la Iniciativa
Comunitaria dirigido a programas para combatir el racismo y la xenofobia
en relación con el mercado de trabajo.

Que los beneficiarios finales de las ayudas del FSE queden sometidos
a las obligaciones establecidas en la normativa española y comunitaria
aplicable a los Fondos Estructurales, a las Orientaciones de la Iniciativa
Comunitaria EQUAL, publicadas en el «Diario Oficial de las Comunidades
Europeas» el 5 de mayo de 2000, al Programa de Iniciativa Comunitaria
(PIC) español para EQUAL, así como a su Complemento de Programa.

Prioridades:

Los programas que promuevan investigaciones que pongan de mani-
fiesto el papel de la inmigración en el crecimiento económico y social
de los territorios y evidencien de qué forma los factores personales, cul-
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turales y de origen influyen en el éxito o fracaso de los procesos de inserción
laboral en las sociedades de acogida.

Los programas que establezcan mecanismos de identificación precoz
de la aparición de conductas racistas y xenófobas en el entorno laboral,
diseñando metodologías y criterios para el seguimiento y la erradicación
de estos comportamientos.

Los programas que pongan en marcha acciones de difusión y sensi-
bilización que fomenten la interculturalidad y faciliten la aceptación de
la diferencia en el entorno social y laboral, especialmente en el entorno
empresarial.

Los programas que potencien las posibilidades de empleo para los
inmigrantes a través de mecanismos de empresas de inserción, autoempleo
y los que promuevan acciones de formación de agentes sociales y media-
dores de empleo en materia de lucha contra la discriminación.

ANEXO II

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas
subvencionados por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, será
el siguiente, que se deberá reproducir de acuerdo con las siguientes indi-
caciones:

Normas para su reproducción: Para la reproducción del logotipo se
utilizará el tipo de letra «Gill Sans» y la leyenda se reproducirá siempre
en negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco.

Pautas para su utilización: Se utilizará siempre, en las ampliaciones
o reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de
reproducción, sin que sea preciso que figure recuadrado, debiéndose colo-
car en el lugar preferencial del soporte a difundir con la misma categoría
que el logotipo de la organización o entidad subvencionada.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

8976 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 58/2002, interpuesto
contra las Órdenes de 29 de noviembre de 2001, de 3 de
diciembre de 2001 y de 4 de diciembre de 2001, por las
que se convocan procesos extraordinarios de consolidación
de empleo para la selección y provisión de diversas plazas
en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social depen-
dientes del Insalud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario número 58/2002, promovido por
Solidaridad de Trabajadores Vascos contra la Orden de 29 de noviembre
de 2001 para la selección y provisión de plazas de: Telefonistas, Costureras,
Calefactores, Fontaneros, Albañiles, Mecánicos, Planchadoras, Electricis-
tas, Pinches, Celadores, Peones y Gobernantas; la Orden de 3 de diciembre
de 2001 para la selección y provisión de plazas de: Técnico Especialista
en Medicina Nuclear, Técnico Especialista en Radiodiagnóstico, Ingenieros
Técnicos Industriales, Técnico Especialista en Radioterapia, Técnico Espe-
cialista de Laboratorio, Técnico Especialista de Anatomía Patológica,
Matronas, Auxiliares de Enfermería, Conductores, Fisioterapeuta, Traba-
jadores Sociales; la Orden de 4 de diciembre de 2001 para la selección
y provisión de plazas de: Médico de Admisión y Documentación Clínica,
Odontólogos-Estomatólogos; Facultativo Especialista de Área de Neuro-
cirugía, Técnicos de Salud; la Orden de 4 de diciembre de 2001 para la

selección y provisión de plazas de: Facultativo Especialista de Área de
Cirugía Torácica, ATS/DUE, Ingenieros Superiores, Facultativo Especia-
lista de Área de Hematología y Hemoterapia, Facultativo Especialista de
Área de Rehabilitación, Psicólogos, Facultativo Especialista de Área de
Anestesia y Reanimación, Médicos de Urgencias, Técnicos Titulados Supe-
riores en Biología, Psicología y Veterinaria, Farmacéuticos, Facultativo
Especialista de Área de Geriatría, Facultativo Especialista de Área de Medi-
cina Intensiva, Facultativo Especialista de Área de Oncología Médica, Facul-
tativo Especialista de Área de Neurofisiología Clínica, Grupo Técnico de
la Función Administrativa, Plazas de Médicos de Urgencia Hospitalaria,
Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología, Facultativo Espe-
cialista de Área de Inmunología, Plazas de Auxiliares Administrativos,
Facultativo Especialista de Área de Oftalmología, Bibliotecarios, Facul-
tativo Especialista de Área de Medicina Preventiva y Salud Pública, Facul-
tativo Especialista de Área de Medicina Nuclear, Facultativo Especialista
de Área de Neumología, Plazas de Higienistas Dentales de Área; la Orden
de 4 de diciembre de 2001 para la selección y provisión de plazas de:
Facultativos Especialistas en Pediatría-Puericultura de Área y en Equipos
de Atención Primaria dependientes del Insalud, Facultativo Especialistas
de Área de Oncología Radioterápica, Facultativo Especialista de Área de
Dermatología, Facultativo Especialista de Área de Angiología y Cirugía
Vascular, Facultativo Especialista de Área de Cardiología, Facultativo Espe-
cialista de Área de Urología, Facultativo Especialista de Área de Medicina
Interna, Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría, Grupo Adminis-
trativo de la Función Administrativa, Facultativo Especialista de Área de
Anatomía Patológica, Facultativo Especialista de Área de Nefrología, Facul-
tativo Especialista de Área de Bioquímica Clínica, Facultativo Especialista
de Área de Neurología; y la Orden de 4 de diciembre de 2001 para la
selección y provisión de plazas de: Facultativo Especialista de Área de
Endocrinología y Nutrición, Facultativo Especialista de Área de Pediatría,
Facultativo Especialista de Área de Reumatología, Facultativo Especialista
de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo, Facultativo Especialista
de Área de Alergología, Facultativo Especialista en Área de Aparato Diges-
tivo, Plazas de Enfermeras de Urgencias en Atención Primaria, Facultativo
Especialista de Área de Traumatología y Cirugía Ortopédica, Facultativo
Especialista de Área de Análisis Clínicos, Facultativo Especialista de Área
de Obstetricia y Ginecología, Facultativo Especialista de Área de Cirugía
Cardiovascular, Facultativo Especialista de Área de Cirugía Maxilo Facial,
Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología, Facul-
tativo Especialista de Medicina del Trabajo, Facultativo Especialista de
Área de Cirugía Plástica y Reparadora, Grupo de Gestión de la Función
Administrativa, Facultativo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria,
Facultativo Especialista de Área de Farmacología Clínica, Plazas de Médi-
cos de Familia, Facultativo Especialista de Área de Cirugía Pediátrica,
Facultativo Especialista de Área de Radiofísica Hospitalaria, Facultativo
Especialista de Área de Radiodiagnóstico.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Secretario general técnico, Pedro Gómez
Aguerre.

8977 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 125 de 2002, interpues-
to contra la Orden de 4 de diciembre de 2001, por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Facul-
tativo Especialista de Área de Análisis Clínicos en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes
del Instituto Nacional de la Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el procedimiento ordinario número 125/2002 promovido por
don Emilio Hernández Mora, contra la Orden de 4 de diciembre de 2001,
por la que se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área
de Análisis Clínicos en las Instituciones Sanitarias dependientes del Ins-
tituto Nacional de la Salud.


